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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL

53518 Extracto  de  la   Resolución  de   29  de  noviembre  de  la  Dirección
Provincial del SEPE de Málaga  por la que se anuncia convocatoria
pública  de  subvenciones  a  las  Corporaciones  Locales  por  la
contratación  de  determinados  trabajadores  para  la  ejecución  de
proyectos  de  interés  general  y  social  y  de  garantía  de  rentas

BDNS(Identif.):485302

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/):

Primero.- Beneficiarios

Corporaciones  Locales  o  Entidades  dependientes  o  vinculadas  a  una
Administración Local de la provincia de Málaga, que gocen de capacidad técnica y
de gestión suficiente para la ejecución del correspondiente proyecto.

Segunda.- Objeto

Subvenciones para financiar los costes salariales y cotizaciones empresariales
a la Seguridad Social correspondientes a las contrataciones por las Corporaciones
Locales de trabajadores desempleados, preferentemente eventuales agrarios.

Tercera.- Bases Reguladoras.

Real Decreto 939/1997 de 20 de junio (BOE de 24 de junio) modificado por el
Real decreto 426/2003 de 11 de abril, Orden de 26 de Octubre de 1998 (BOE de
21 de noviembre) modificada por Orden TAS/3657/2003 de 22 de diciembre y por
Orden TMS/804/2019, de 23 de julio, Resolución del 30 de marzo de 1999 (BOE
de 13 de abril), Resolución de 12 de abril de 2004 (BOE de 13 de mayo),Ley 38/
2003 de 17de noviembre (BOE de 18 de noviembre), Real Decreto 887/2006 de 21
de julio (BOE de 25 de julio), Real decreto 357/2006, de 24 de marzo (BOE de 7 de
abril)

Cuarto.- Cuantía

La disposición presupuestaria para la concesión de estas subvenciones se
estima  en  14.022.100,69  €  dado  el  carácter  anticipado  que  se  sigue  en  su
tramitación. De contar con una cuantía adicional, que incrementase la estimada, su
aplicación no requerirá una nueva convocatoria. Los importes no afectados para
subvencionar  proyectos  de  interés  general  y  de  garantía  de  rentas  2020  se
destinarán a incrementar los importes destinados a proyectos generadores de
empleo estable.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes

Dos meses,  contados a partir  del  día siguiente al  de su publicación en el
Boletín  Oficial  del  Estado.

Sexto.- Otros datos
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE SERRATO Q2900562F 20/01/2020 13:18:35 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
ffb1c66b819c6ea435198ea871432c0c278f48b3 https://sede.malaga.es/serrato
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Las solicitudes deberán presentarse por Registro Electrónico en los términos y
con las formalidades que se establecen en la presente convocatoria. En el modelo
que figura en la Resolución de 30 de marzo de 1999 (BOE de 13 de abril) y de los
documentos e informes electrónicos determinados en la convocatoria.

Málaga, 29 de noviembre de 2019.- El Director Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal en Málaga, Fernando Murillo Peñacoba.

ID: A190070049-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE SERRATO Q2900562F 20/01/2020 13:18:35 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

ffb1c66b819c6ea435198ea871432c0c278f48b3

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/serrato

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01299044_2020_000000000000000000000002350849

Órgano: L01299044

Fecha de captura: 20/01/2020 13:17:13

Origen: Administración

Estado elaboración: Otros

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: ffb1c66b819c6ea435198ea871432c0c278f48b3

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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